
V
er

si
ón

 im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 tr
av

és
 d

e 
 h

ttp
s:

//v
er

ifi
ca

cs
v.

ca
nt

ab
ria

.e
s/

ve
rif

ic
ac

sv
/?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

A
06

00
A

m
nx

qJ
M

yc
tn

Ll
JK

08
9G

jB
0j

JL
Y

dA
U

3n
8j

Firma 1: 29/10/2020 - Juan Guillermo Blanco Gomez
CONSEJERO-C. DESARROLLO RURAL, GANADERIA, PESCA, ALIMENTACION Y M.AMBIENTE

CSV: A0600AmnxqJMyctnLlJK089GjB0jJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 1/8

 

 

 

 

 

Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente 
 

 

 1 

 

 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 
ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE, DE 29 DE OCTUBRE DE 2020, POR LA QUE 
SE CONVOCA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA LA 
AYUDA ESTATAL DESTINADA EN EL AÑO 2020 AL SECTOR DE FLOR CORTADA Y 
PLANTA ORNAMENTAL POR LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19. 
 
El pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
nacional a la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19. La 
rápida propagación, tanto nacional como internacional, ha motivado la necesidad de 
adoptar medidas urgentes y contundentes con el objetivo de amortiguar el impacto de esta 
crisis sanitaria sin precedentes.  
 
El sector de flor cortada y planta ornamental ha visto imposibilitada la comercialización de 
su producción, en el período comprendido entre el 14 de marzo y el 20 de junio de 2020, 
como consecuencia de las limitaciones impuestas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el covid-19, y sus prórrogas. 
 
El citado real decreto no declaró las flores y plantas ornamentales bienes de primera 
necesidad, por lo que su comercialización se redujo prácticamente en su totalidad, con el 
agravante de que el 70% de la producción total anual se comercializa en estos meses, 
debido a la demanda de fiestas y eventos que se concentran en la primavera, como son la 
Semana Santa, el día de la Madre o el día del Libro, fiestas todas ellas canceladas por el 
citado motivo. 
 
Al mismo tiempo, tanto la flor cortada como la planta ornamental tienen una vida útil muy 
corta, que hace imposible su almacenamiento para posterior venta, por lo que muchos de 
los productores se han visto obligados a destruir su producción. 
 
Además, se trata de uno de los pocos sectores agrarios que no dispone de subvenciones 
ni de herramientas de regulación del mercado en el marco de la Organización Común de 
Mercados Agrarios. 
 
En consecuencia, mediante el Real Decreto 883/2020, de 6 de octubre, se establecen las 
bases reguladoras para la concesión, exclusivamente en 2020, de las ayudas estatales 
por la crisis sanitaria del COVID-19 en el sector de la flor cortada y la planta ornamental. 
 
Los beneficiarios de esta subvención, titulares de explotaciones que acrediten la 
destrucción de producción entre las fechas indicadas, percibirán una ayuda en función de 
la superficie de cultivo ocupada por las especies subvencionables señaladas en los 
Anexos I y II cuya producción haya sido destruida. Para documentar la cantidad de flor o 
planta de la que se hayan desecho, los interesados podrán servirse de actas notariales, 
certificados o informes de técnicos competentes o entidades de certificación acreditadas u 
otros que permitan acreditar la destrucción como manifestación de la crítica situación de 
mercado vivida durante ese periodo. Las ayudas serán compatibles con otras de idéntica 
finalidad cuando la suma total no exceda del valor del material perdido, así como con otras 
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subvenciones concedidas para paliar los efectos de la epidemia en el sector. Las 
explotaciones de titularidad compartida serán consideradas prioritarias a efectos de su 
percepción. 
 
Esta subvención se acoge al Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda a 
empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas, anticipos reembolsables, 
ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones de tipos de interés en 
préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de covid-19. 
 
La financiación de las presentes ayudas corresponde a la Administración General del 
Estado. 
 
La distribución territorial de los créditos consignados al efecto en los Presupuestos 
Generales del Estado, a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se 
realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. 
 
Por todo ello, la presente Resolución tiene por objeto establecer los criterios objetivos de 
concesión y convocar esta ayuda a los productores de flor cortada y planta ornamental en 
función de la superficie cuya producción de flor cortada y planta ornamental haya sido 
efectivamente destruida durante el periodo comprendido entre el 14 de marzo y el 20 de 
junio de 2020 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con la finalidad de 
apoyar a este sector en el contexto de lucha contra el COVID-19. 

Por lo expuesto, en el marco del artículo 23.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y del Real Decreto 883/2020, de 6 de octubre, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones por la crisis sanitaria del COVID-
19, en el sector de la flor cortada y la planta ornamental, se emite la siguiente, 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1: Objeto y finalidad. 

1. Esta resolución tiene por objeto convocar en régimen de concurrencia 
competitiva para el año 2020 las subvenciones a las personas físicas y entidades 
productoras de flor cortada y planta ornamental en función de la superficie cuya 
producción de flor cortada y planta ornamental haya sido efectivamente destruida durante 
el período comprendido entre el 14 de marzo y el 20 de junio de 2020, periodo en el que 
estuvo vigente el estado de alarma, con el fin de paliar las consecuencias negativas que la 
declaración del estado de alarma ha causado por la imposibilidad de su comercialización. 

 

2. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en el Real Decreto 883/2020, de 6 
de octubre, por el que se por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones por la crisis sanitaria del covid-19, en el sector de flor cortada 
y planta ornamental, publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 265, de 7 de octubre de 
2020. 



V
er

si
ón

 im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 tr
av

és
 d

e 
 h

ttp
s:

//v
er

ifi
ca

cs
v.

ca
nt

ab
ria

.e
s/

ve
rif

ic
ac

sv
/?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

A
06

00
A

m
nx

qJ
M

yc
tn

Ll
JK

08
9G

jB
0j

JL
Y

dA
U

3n
8j

Firma 1: 29/10/2020 - Juan Guillermo Blanco Gomez
CONSEJERO-C. DESARROLLO RURAL, GANADERIA, PESCA, ALIMENTACION Y M.AMBIENTE

CSV: A0600AmnxqJMyctnLlJK089GjB0jJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 3/8

 

 

 

 

 

Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente 
 

 

 3 

 

 

Artículo 2: Financiación y cuantía de las ayudas. 

La cuantía total máxima de las ayudas que se convocan asciende a 25.000 euros 
en el año 2020, con cargo a la partida presupuestaria 05.03.414B.475 de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, vinculado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
presupuestos de 2021. Este importe estará cofinanciado con fondos que proceden de los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo 3: Beneficiarios y requisitos. 

1. Podrán ser beneficiarios de esta subvención las personas y entidades que 
reúnan los siguientes requisitos: 
  

a) Que se trate de titulares de explotaciones de flor cortada o planta ornamental y  
 

b) Que acrediten la destrucción de producción entre el 14 de marzo y el 20 de junio 
de 2020, ambos inclusive. 
 

2. Asimismo, las personas beneficiarias deberán cumplir los requisitos establecidos 

en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y no encontrarse sujetos a una 

orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que 

haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, conforme el 

Marco Nacional Temporal. 

Artículo 4: Forma y plazo de presentación de solicitudes.  

1. Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al Consejero de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. El plazo de presentación será a partir 
del día siguiente al de la publicación del Extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de Cantabria y hasta el 5 de noviembre de 2020. 

 
2. La solicitud sólo se podrá presentar mediante registro electrónico y contendrá la 

identificación de la persona física o entidad titular de la explotación, su NIF, y la siguiente 
documentación: 

 
a) Ubicación SIGPAC de la finca, polígono, parcela recinto. 

 
b) Fotografías geolocalizadas de la plantación. 

 
c) Plano SIGPAC indicando dónde se han realizado exactamente las operaciones 

de destrucción. 
 

d) Superficie destinada a flor cortada y/o planta ornamental por especie. 
 

e) Superficie destinada a flor cortada y/o planta ornamental por especie que se ha 
destruido. 
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f) Documentación que acredite la destrucción y las fechas en las que ésta se 
produjo, según lo previsto en el apartado 3. 
 

g) Valoración económica de la subvención solicitada teniendo en cuenta la cuantía 
de la subvención para cada especie fijada en los anexos I y II. 

 
h) Declaración responsable de cualesquiera otras ayudas basadas en el marco 

Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes 
en subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de 
préstamos y bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la 
economía en el contexto del actual brote de Covid-19 (Decisión de la Comisión Europea 
de 2 de abril de 2020), relativas a los mismos gastos subvencionables que los previstos en 
esta convocatoria y que haya recibido durante el ejercicio fiscal de 2020. 

 
3. La documentación acreditativa de la destrucción de la producción en el período 

comprendido entre el 14 de marzo y el 20 de junio de 2020 podrá consistir en cualesquiera 
documentos que acrediten de modo fehaciente la destrucción, tales como actas notariales, 
certificados o informes de técnicos competentes o entidades de certificación acreditadas u 
otros a los que quepa atribuir una similar fehaciencia, o similares. 

Artículo 5: Criterios de valoración de las solicitudes.   

1. En virtud del principio de concurrencia competitiva, tendrán prioridad los 
solicitantes que tengan la condición de explotaciones de titularidad compartida de acuerdo 
con la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones 
agrarias. 

 
2. En caso de que las solicitudes aceptables superen el presupuesto disponible, se 

procederá al prorrateo lineal de las mismas hasta ajustarse a dicho presupuesto. 
 
3. La cuantía máxima de la subvención y el reparto del crédito disponible entre los 

beneficiarios se ajustará a los criterios establecidos en el artículo 9 de las bases 
reguladoras de estas ayudas aprobadas por el Real Decreto 883/2020, de 6 de octubre. 

Artículo 7: Instrucción y resolución. 

1. La instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas corresponderá a 
la Dirección General de Desarrollo Rural. 

 
Se constituirá un Comité de Valoración para el examen y valoración de las 

solicitudes, que emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada. Este Comité de Valoración, presidido por la Directora General de Desarrollo 
Rural o persona en quien delegue, estará formado por el Jefe de Servicio de Agricultura y 
Diversificación Rural, y dos personas, de perfil técnico, funcionarias, pertenecientes al 
Servicio de Agricultura y Diversificación Rural, actuando una de ellas como secretaria, con 
voz y voto. 
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Este Comité de Valoración, a través de la Directora General de Desarrollo Rural, 
formulará la propuesta de resolución definitiva conforme al artículo 24.5 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria, que será elevada al 
órgano competente para su resolución, de acuerdo a lo previsto en el artículo 9 de la 
citada Ley. 

 
2. La Resolución de concesión se adoptará por el Consejero de Desarrollo Rural, 

Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  

 3. El plazo máximo para resolver y notificar será de 6 meses contados a partir de la 
publicación del extracto de esta convocatoria. La notificación de la Resolución se realizará 
de forma individualizada a cada solicitante. Asimismo, se dará publicidad a la Resolución 
de concesión a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con 
el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones. 

 4. Contra la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición ante el mismo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
notificación, o interponer directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Jurisdicción contencioso administrativa en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su notificación.  

Artículo 8: Obligaciones de los beneficiarios. 

8.1 Las personas jurídicas beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas por importe 
mínimo de 10.000 euros, deberán comunicar las retribuciones anuales e indemnizaciones 
de los titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, 
secretario general, gerente, tesorero y director técnico, al efecto de hacerlas públicas. El 
incumplimiento de esta obligación dará lugar a la revocación de las ayudas o 
subvenciones y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas. 

8.2. Las personas beneficiarias deberán facilitar cuanta información relacionada con la 
subvención les sea requerida por la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa en materia de protección de datos. 
La presente Resolución surtirá sus efectos desde el día siguiente a la publicación de su 
extracto en el Boletín Oficial de Cantabria. 
 
 

Santander, a 29 de octubre de 2020. 
(documento firmado electrónicamente). 

 
EL CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 

PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE. 
Fdo.- Juan Guillermo BLANCO GÓMEZ 
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ANEXO I 

 

Cuantía máxima de la subvención por superficie de flor cortada destruida según 

especies 

 

Especie 
Subvención 

(€/m2) 

STATICE (Limonium) 12 

LILIUM LONGI, LA y OT de 1 plantación 12 

LILIUM LONGI, LA y OT de 2 plantación 24 

FREESIA 7 

ASTER 10 

GYPSOPHILA 10 

SOLIDASTER 10 

ANTHURIUM 15 

CATTLEYA 15 

DIANTHUS 18 

GERBERA 25 

IRIS 40 

SOLIDAGO 18 

VERDE CORTE 20 

RESTO CULTIVOS UNICOS 20 

CLAVEL 18 

MINICLAVEL 15 

PRÓTEAS 45 

ROSA 30 

STRELITZIA 15 

ROTACIÓN 2 CULTIVOS 35 

ROTACIÓN 3 CULTIVOS 38 

ROTACIÓN 4 CULTIVOS 42 

OTRAS FLORES 22 
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ANEXO II 

 

Cuantía máxima de la subvención por superficie de planta ornamental destruida 

según especies 

 

Especie 
Subvención 

(€/m2) 

DIPLADENIA ARBUSTIVA PEQUEÑA 35 

ARBUSTAS GRANDE Y TREPADORAS 30 

DIANTHUS CON ROYALTIES 22 

HIBISCUS 20 

HORTENSIA 23 

HORTENSIA con royalties 30 

ROSAL 15 

ROSAL con royalties 35 

OTRAS PLANTAS ANUALES/BIANUALES, ARBUSTOS DE EXTERIOR 

13 

Dianthus del florista, dianthus carnelia, gazania, petunia, dimorfoteca, 
primula, calibrachoa, flor de papel, gaura, lobelia, portulaca, gerbera, 
gitanilla, lewisia, athirinum, pelargonium, fuschia, vinca, verbena, arctotis, 
argyrantemum, cineraria, dahlia, alyssum, begonia, dragon, begonia 
eliator, begonia sempreflorens, bellis, lobularia, aquilegia, calendula, 
calceolaria, cóleo y otras plantas anuales 

PLANTAS DE EXTERIOR 
 

Jazmin polianthus, jazmin multipartitum, cassia, plumbago, lantana, calla, 
canna, astromelia, bignonia, euphorbia, daphne, correa, freesia, lithodora 
solanum jasminoide y otras plantas asimilables. 

18 

OTRAS PLANTAS DE EXTERIOR 
 

Agapanthus, Bulbinia, Dianella, Farfugium, Hedychium , Strelitzia, 
Tulbalghia, Muehlenbeckia, Passiflora, Quisqualis, Stephanotis, 
Anyzoganthus, Boronia, Eucalipthus, Canna, Cordyline,Pphornium, 
Eremophyla, Gardenia, Trachelospermum, Chondropetalum, cyperus, 
Carex, Stipa, Cupressus sempervirens, Flor de cera (wax flower), Nerium, 
Acca sellowiana, Althernantera, Alyogyne, Boronia, Caesalpinea, 
Callistemon, Carissa macrocarpa, Cassia, Convolvulus, Diosma, Echium, 
Galvezia, Halimium, Jacobinia, Leptospermum, Limoniastrum, 
Metrosideros thomasii, Ozothamnus, Plumbago, Polygala myrtifolia, 
Pimelea, Rhaphiolepia, Russelia, Sarcopetarium, Teucrium, Vitex, 
Westringea, Citrus en maceta y frutales ornamentales, Mirtus, Papirus, 
Psida fallax, Duranta, Adenanthus, Euonimus,  Carissa, Cestrum, Armeria, 
Mirsine, Ceratonia, Eriostemon, Peroskia, Philidendron, Festuca, 
Opercurica, Dodonea, Hebe, Nolina, Plumeria, Ceanothus, Dasylirium, 
Clivia, Coprosma, Raphis, Vivurnum, Juniperos y otras plantas asimilables 

25 
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OTRAS PLANTAS DE EXTERIOR GRAN FORMATO (contenedor mayor 
de 10 litros)  

Agapanthus, Bulbinia, Dianella, Farfugium, Hedychium, Strelitzia, 
Tulbalghia, Muehlenbeckia, Passiflora, Quisqualis, Stephanotis, 
Anyzoganthus, Boronia, Eucalipthus, Canna, Cordyline, Pphornium, 
Eremophyla, Gardenia, Trachelospermum, Chondropetalum, Cyperus, 
Carex, Stipa, Cupressus sempervirens, Flor de cera (wax flower), Nerium, 
Acca sellowiana, Althernantera, Alyogyne, Boronia, Caesalpinea, 
Callistemon, Carissa macrocarpa, Cassia, Convolvulus, Diosma, Echium, 
Galvezia, Halimium, Jacobinia, Leptospermum, Limoniastrum, 
Metrosideros thomasii, Ozothamnus, Plumbago, Polygala myrtifolia, 
Pimelea, Rhaphiolepia, Russelia, Sarcopetarium, Teucrium, Vitex, 
Westringea, Mirtus, Papirus, Psida fallax, Duranta, Adenanthus, Euonimus,  
Carissa, Cestrum, Armeria, Mirsine, Ceratonia, Eriostemon, Peroskia, 
Philidendron, Festuca, Opercurica, Dodonea, Hebe, Nolina, Plumeria, 
Ceanothus, Dasylirium, Clivia, Coprosma, Raphis, Vivurnum, Juniperos y 
otras plantas asimilables 

35 

PLANTA VERDE INTERIOR  

Epipremnum, Dracaena, Codeanum, Statifilium, Anthurium, Areca, Kentia, 
Cica, Yucca, Schefflera, Ficus, Nephrolepis, Asplenium, Strelitzia, 
Sansevieria, Pachira, Alocasia, Syngonium, Mussa, beucarnea, Thuja, 
Ravanela, Araucaria y otras plantas asimilables 

35 

CACTUS ECHEVERIAS CRASAS  
 

Aloe, Cordyline, Crassulas, Delosperma, Euphorbia, Kalanchoe, Opuntia, 
Portulacea y otras plantas asimilables 

80 

OLEA EUROPEA maceta ornamental 40 

ACTINIDIA 39 

ACIDÓFILAS  
 

Camellia, Azalea, Rhododendron, Pieris 40 

GRAMINEAS (linea garden) todas especies ornamentales 35 

MAGNOLIA híbridos injertados 75 

OTRAS PLANTAS ORNAMENTALES 34 

 

 
 


